
NÜM. 288.-MÂRTES 29 DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

paa^aaâu as aiOaaaaa
I^ leyes obligaritt en lu Fenínsuliíi itlos Bateases yCo 

^<^nas & lot veinte dios de iw prowulgaa&n, si en ellas no se 
^^ejnuiere otra cosa.

Se entiende hecha la pr<nnvlgaci6n el día en gw termine la 
^erci6n de la ley en la Gaokt* oficial,

(¿RT, 15 OSIL CÓDIGO CIVIL vías NT a).

' SUSCKICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mas, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un aCo, 33.
Fo ea* os Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mese», 22,60.—Un afio,46.
Húmero analto, 38 cénts, de peseta.

es POBLICA TODOS nos Días, rjcbpto los dohihoos

ios Leyes, órdenes y anuncios yae se manden publicar en 
los BoLSTiMEs OvioiALRs ss Ad» de remitiral Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de ír» 
snenttionados periódicos. (Okormks os Sos Abril, db 8 y2/ 
DB OcTOBBR OZ 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta dol di* 27.)
SS. MM. el Rkz y la Reina Regante 

(Q- D. G.) y Angosta Real Familia, 
^ootinúan en esta Corte sin novedad en 
®^ importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DK CORDOBA

SECCION UE FOMENTO 
Minas

Número del expbdibntb: 3379.

ci-
Número 854.

®a Arturo López Llasera, Gobernador 
^Ü interino de esta provincia.
5ago saber: que por D. Manuel Mon- 

^^i^raty Repiso, veoino do esta capital, 
®® ha presentado en este Gobierno de 
J’'ovinoia una instancia fecha 11 de 
^’ivÍ6mbj.0j aolicitaudo se le oonoe- 
^^b doce pertenencias para la taina 
^®tiominada Sania Casilda,de mineral 
®btitnonio, sita en el término de Mon* 
^^®. y sitio llamado Cerro del Reta 
^°®0i y propiedad de don Bartolomé 
^'yéj vecino de Villanueva de Córdo- 

•> cayo registro le ha sido admitido 
^'^1’ Decreto de este día, salvo mejor 
^®feoho, bajo la siguiente deaignaoión: 
atendrá porpunto de partida un ores* 
^ de piedra que se encuentra en la 

^’6na del cerro Retamoso, desde ouyo 
®^8*tón se medirán 100 metros con 
'’’ecoión ai N,, fijando la 1." estaca; de 

®®la en dirección ai Saliente y Sur, 260 
’^®^’'0e; la 2?, de esta en dirección 
®^Í*0nÍ6ntej 200 metros; la 3.*, de esta 
®*^ dirección al Saliente, 600 metros; 
*^*»de esta en dirección al Sur, 200 
^®troa: la 6.*, y de esta en direoeión 
^** 1** 260 metros, quedando cerra* 
° el reotángnlo da las doce perte- 
®boia8 solicitadas.

que gg publica pormedío del pre* 
j^^^^^® pera que eu el término de 60 días 

®dan producir sus reetamaoiones, 
^^bforiug al art. 24 de la ley, los que 

^■^ean oou derecho pura ello.
érdoba 24 de Noviembre de 1892. 

El Gobernador interino,
Arturo López Llasera

tulo 11 articulo 1.“ del presupuesto co
rriente.

' Sesión ordinaria del 10 de Septiembre
¡ Presidencia
. del señor Alcaide don Luis Fernández
; Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
■ anterior.
¡ Se leyeron los B&leiines Oficiales y 
i Gacetas de Madrid recibidos en la se- 
! mana, quedando acordado el oumpli- 
i miento de su parte dispositiva.
; Se aeordó no mostrarse parte en la
Í causa ofrecida al Ayuntamiento por el 
» Juzgado de instrucción de este partí- 
j do sobre falsedad de un sallo de esta !

1 Administración de consumos, sin per- j 
juicio á la indemnización que legal- 1 
mente pueda corresponderle. t

1 Se dió lectura del expediente y re j 
t partimiento instruidos para el cobro 
í de arbitrio extraordinario concedido 
* sobre el consumo de toda clase de paja 
1 que se verifique en este término muní- 
Í oipal para cubrir el déficit dal presu

puesto ordinario del ejercicio económi-
1 00 de 1891 á 92, quedando acordado la 
t aprobación de todos las diligencias y 
! acuerdos originales que en los mismos 
j constan,
Í Se acordó autorizar al señor Alcal* 
| de para que por medio de edictos 
IBS prohiba la oirculaoión por las calles, 

de caballerías sueltas, bajo lo multa de 
diez pesetas á los contraventores.

i Que.ló acordado la concesión de un 
, plazo de quince días al dueño del co- 
j rralón cercado que radica en la calle 
: Pósito viejo para que tape ó ponga 

puertas á los portillos practioados en el 
mismo y que se le notifique este acuerdo.

Sesión ordinaria dal 17 de Septiembre
i Presidencia

del señor Alcalde don Luis Fernández 
Se aprobó, previa lectura, el acte de

la sesión anterior.
Se 1. yeron los Boletines Oficiales y 

Gacelas de Madrid recibidos en Ia se
mana, quedando acordado el cumpli
miento de su parte dispositiva.

8e acordó desestimar la instancia 
presentada por varios vecinos de esta

Circular número S59
El 22 del actual se extraviaron del 

cortijo denominado de las Aroas, tér
mino de Fernán Nuñea, las caballerías 
que á continuación se expresan, de la 
propiedad del veoino de dicha villa 
D. Amador Cuesta.

En su viitnd encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil. Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca de tas citadas caba
llerías, y caso de ser habidas, las pon
drán con las personas en cuyo poder 
se encuentren, á disposición del Juz
gado, si no acreditasen en el acto su 
legitima procedencia.

Córdoba 26 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera 
Señas de las caballerías

Un mulo ent:epelado, de 2 años; y 
una muía roja oscura, de igual edad, 
ambos con hierro.

AYUNTAMIENTOS

Luque
Núm. 836.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de la misma y 
Junta municipal, durante el mes de 
Septiembre de 1892.

Sesión orJiiiaria del 3 de Septiembre 
Presidencia 

del señor Alcalde don Luis Fernández
Se dió principio por la lectura y apro 

baoión del acta de la sesión anterior.
So dió cuenta por lectura de los Bo- 

ielines Oficiales y Gacetas de Madrid 
recibidos en la semana última, y que
dó acordado el cumplimiento de la par
te dispositiva de los mismos.

Dada cuenta del extracto de las se
siones celebradas en ^1 raes de Agosto 
último, fué aprobado, acordando su re
misión al señor Gobernador, para att 
p iblicación en el Boletín Opioial.

Quedó acordado remitir al señor Al
calde de Córdoba, como donativo para 
la estatua de Cristóbal Colón, la suma 
de cincuenta pesetas con cargo al capí- 

villa reclamando de agravios contra el 
repartimiento del arbitrio extraordina
rio sobre el consumo de paja formado 
para cubrir el déficit del presupuesto 
del ejercicio de 1891 á 92, devolvién
dola á los interesados con testimonio 
de este acuerdo.

Se aprobaron los nombramientos he
chos por la Alcaldía de los Agentes eje- 
outivoa para el cobro de deaoubiert os 
del municipio.

Se acordó á propuesta del señor Pre
sidente, conoederle quince días de li
cencia para restablecer su salud, que
dando encargado de la Alcaldía el pri
mer teniente don Juan Jurado Molina.

Se dió cuenta de los nombramientos 
hechos por el señor Administrador de 
propiedades é impuestos de la provin
cia, de la Junta repartidora del repar
to de la tercera parte del cupo y recar
go de consumos para el año corriente 
de 1892 & 93, y se procedió á la elec
ción de los dos individuos no contribu
yentes que han de formar parte de di
cha junta, quedando acordado se les 
participen referidos nombramientos.

Sesión ordinaria del 24 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Alcalde accidental 

den Juan Jurado Molina
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Sa leyeron los Boletines Oficiales y 

Gacetas de Madrid recibidos en la úl
tima semana, acordáudoee cumplir con 
su parte dispositiva.

Se dió cuenta de la comunicación del 
señor Delegado de Hacienda, fecha 19 
del corriente, referente á la recauda
ción del impuesto de consumos y for
mación de la tercera parte del cupo y 
recargos de dicho impuesto respectivo, 
al presente año económico de 1899 á 
93, quedando acordado cumplir oon las 
prevenciones hechas por dicha autori
dad.

El presente extracto, formado por la 
Secretaria, ha sido aprobado en sesión 
ordinaria del día 1.’ de los corrientes. 

‘ acordánJose su remisión al señor Go
bernador civil de la provincia para su

Ô
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inserción en el Boletín Oficial de ia 
misma.

Luqne 5 de Octubre de 1892. Fer 
nandú Segovia. Secretario.— V,“ B.": 
El Alcalde, Luis Fernández Mariscal.

Extracto de lov acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de la misma y 
Junta munioipa! durante el mea de 
Octubre da 1892.

Sesión ordinaria del día 1." de Octubre 
de 1392.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 
Fernández

8e leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dióenenta de loa Baletines Oficia
les y facetos de Madrid ncibidos en 
la semana, seerdaLdo cumplir con sU 
parte dispositiva.

8e acordó remitir ai Sr Gobernador, 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, el extracto de les 
acuerdos adoptados por el Ayunta
miento y Junta municipal en el mes de 
Septiembre último.

Se dio cuenta y aprobó el estado de 
la inversión de fondos respectivos al 
mes actual.

Quedó acordado arrecifar un trozo 
de la calle Alta, por su mal estado, cu
yas obras serán costeadas por Admi
nistración y con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto corriente, 
previa cuenta justificada que se presen
tará y aprobará esta Corporación; cuyo 
cargo se hace á expresado capitulo y 
articulo, á causa de encontrarse agota
da la consignación para empiedres en 
el presupuesto ordinario del corrí eu te 
ejercicio, invertida en otras calles de 
la población.

Sesión ordinaria del día 3 de Octubre 
de 1833.

Presidencia dei Sr. Alcalde D. Luis 
Fernández

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de los Boletines Oficia 
les y Oacelas de Madrid recibidos 
en la semaua, acordando cumplir con 
su parte dispositiva.

Sesión ordinaria del día 15 de Octubre 
de 1332.

Preaidencia del Sr. Alcalde D. Luis
Fernández

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Ss dió cuenta de los Boletines Oficia
les y Qa elas de Madrid reobidus en 
la semana, acordando cumplir con su 
parte dispositiva.

Se acordó nombrar y autorizar á don 
Eloy Fernández, para que pase á Cór
doba á cobrar la auma de mil pesetas 
concedidas por Real otdeu á este Ay un
tamiento, del fondo de calamidadee del 
piesopuesto del Estado, cuyos gastos 
de viage y estancia en ella se le abo
narán con cargo al capitulo 1.° aitioulo 
8.° delpreeupuesto ordinario corriente.

Quedó acordado dar conocimiento 
da la anterior concesión de mil pese
tas del fondo de oalamidadas, á la Jun
ta de asociados, para que, en Junta 
tnnnicipal, se acuerde el modo y forma 
en que hadainvertirse y dastinaree ex
presada auma.

Se aoordó autorizar ai Sr. Alcalde 
para que dicte cuantas disposiciones 
seen coud ucentes à evicar loa hurtos de 
aceituna y cuanto «e relacione con ia 
propiedad rural, facultando à dicho 
señor para la imposición de multas que 
conceptúe procedentes con arreglo á 
las faltas, sin rebasar en ellas la escala 
establecida en la vigente ley municipal.

Se aprobó laJimisión presentada por 
el oficial de esta Secretaria D. Miguel 
Aguilera Ortiz, y se acordó nombrar en 
su sustitución á D, Antonio Giménez 
Padillo, con el haber consignado en 
presupuesto,

Sesión extraordinaria del 20 de Octubre 
de 1892,

Presidencia del Sr. Alcalde D, Luis 
Fernández

Se dió lectura y aprobó el acta delà 
sesión anterior, quedando acordado 
declarar exceptuados reclutas en depó
sito á Iu9 mozi'S números 8 y 41, res 
peetivamente, del actual reemplazo.de- 
clarados soldados sorteables en el acto 
de la declaración y clasiñoBción de sol 
dados de expresado reemplazo, coyas 
excepciones juatifioan con el oportuno 
expediente qne presentan al efecto, An
tonio José Ordoñez Marín y Nicolás 
Barba Molina.

Sesión ordinaria del día 22 de Octubre 
de 1892.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 
Fernández

Se leyó y aprobó el acta anterior de 
la sesión extraordinaria y ordinaria 
del día 15 del actual.

Se leyeron los Boletines Oficiales y 
Oacetas recibidos durante la semana, 
quedando acordado que en virtud á las 
circulares del Sr. D fiegado de Hacien
da, se reconozca y auxilie en sus servi
cios á D. Alfonso Pérez y Pérez, arren
datario del impuesto de cédulas perso
nales, y que se cumplan con las dispo
siciones expresas en el pliego de condi
ciones de dicho arriendo, respectivas á 
los Ayuntamientos.

Sesión ordinaria del día 29 de Octubre 
de 1392.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Lois 
Fernández

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de los Bolelines Oficia
les y Oacetas recibidos durance la se
mana, quedando en cumplir su parta 
dispositiva.

El presente extracto ha sido aproba
do en sesión ordinaria del día 5 del ao- 
tua!, acordando su remisión al Sr. Go
bernador civil de Ia provincia, para su 
inserción en el Boletín Oficial.

Luque 21 de Noviembre de 1892.— 
Fernando Segovia.—V.’ B.^iLuís Fer- 
náudez Mariscal,

Canete de las Torres 
Núm 853

D. Rafael Cantarero y .Toro, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que con el fin de que 

oportunamente pueda ocuparee la Jun
ta pericial de la formación del apéndi
ce al amiUaramiento de la riqueza in-

mueble, cultivo y ganadería de este 
distrito, que ha de servir de base ai re
partimiento de la contribución Terri
torial del próximo año económico de 
1893 á 94, se invita por medio del pre
sente, tanto á los hacendados foraste
ros como á Iss vecinos, para que en tér
mino de un mes, á contar desde la fe
cha, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación es jurad as de las

DONA MENOlA.—EDICTO
IVúm. 8B5

Don Amador Mármol y Laguna, Agente ejecutivo del Ayuntamiento de 
esta villa, para la cobranza de toda clase de descubiertos an favor

1 de dicho Ayuntamiento,
| Hago saber: que en virtud de providencia dictada con fecha de 

ayer, en el expediente de apremio que sigo en esta villa, contra don 
Vicente Cubero Morales, que fue de esta vecindad, hoy difunto, yen

» su defecto contra sus herederos, por débitos al Pósito común, se saca 
á pública subasta, por primera vez, la finca embargada que se detalla 
á continuación.

Débito principal, 
intoreses y costas

Pesetas
■ —

Filloa embargada que se subasta y cargas preferentes
Valoración 

deduoidaa cargas

Pesetas

2661*07

i

Una casa situada en la calle del Sacra
mento, de esta población, señalada con 
el número 17 de órden,cuya fachada prin
cipal mira al Norte, y linda por su dere
cha entrando con casa do doña Marla de 
las Angustias Polo Cubero;por la izquier
da, con otra de los herederos de doña Ma
ría Consolación Roldán, y por la espalda, 
con patios de la de doña María de los Re
yes Moreno Urbano, cuya finca figura en 
el amiUaramiento con una riqueza líqui
da imponible do 108 pesetas 76 céntimos, 
y por consiguiente su valor es de 2718 pe
setas 76 céntimos.

Esta finca se encuentra gravada con 
un censo impuesto á favor de los herede
ros de don, Ramón Jiménez Barba, de esta 
veciodad, por cuyos réditos anuos se pa
gan 11 pesetas 25 céntimos que, capitali
zado al tipo del 3 por 100, según dispone 
el artículo 1611 del Código civil, para los 
casos en que sea desconocido el capital 
impuesto, arroja uno de 376 pesetas que, 
deducidas de las 2718‘76 pesetas á que as
ciende la capitalización de la finca, resul
ta esta con un valor líquido de 224375

La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, el día 
7 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, durando el acto 
una hora.

Para conocimiento del deudor y de los licitadores, se advierta’ 
1,® Que el dueño, y en su defecto sus herederos, pueden librar di' 

cha finca, pagando el principal, intereses y costas, basta el momento 
de celebrarse el remate, quedando después la venta irrevocable.

¡ 2.“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras p^
tes del valor líquido fijado <á la finca.

3 .® Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la ofio^' 
na de esta Agencia, sin poderse exigir otros, ó si los herederos no 109 
presentaren, se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla B. 
del articulo 42 de la Ley Hipotecaria, por cuenta del rematante, ^ 
ctial después se le descontarán del precio los gastos que baya aH''^' 
cipado,

4 .® Que el que resulte rematante, se obliga á entregar en el act? 
de la subasta el importe del principal, intereses y costas del procédé' 
miento ejecutivo y hasta el completo del precio del remate antes de 
otorgamiento de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 “ 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. .

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dÍ3pu®^ 
en el art. 37 citado. .

Doña Mencia 24 de Noviembre de 1892.—El Agente ejecutiv , 
Amador Mármol.—V.’ B.®: José Vargas.

alteraciones que hayan tenido en sus 
respectivas riquezas, acompañadas de 
los títulos de propiedad, debidamente 
registrados en el de este partido judi
cial, sin cuyo requisito no podrán 116- 
varse á efecto las alteraciones de re
ferencia.

Cañete de las Torres 24 de Noviem
bre de 1592.—Rafael Cantarero To
ro.—P. S. M., José María de Toro.
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ADMlBISTRACIÓfi DE IMPUESTOS T PROPIEDADES
DE El PliOVIMJl DE CORDOBA

NEOOCIADO DE PRORIEDADES Y DERECHOS DE1_ ESTADO

MES DE DICIEMBRE
Número 845

^ELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido.y vencerán en las 
fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados 
estos, procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 

Mode 1877.

húmero
. de 
'‘^«ntario

219
736 

1096
1149
1074
754
756
96.“ 
96-’“
96 2 “ 

683
2885 2”

4603
912
223 3 “
897
167 6“ 

1091
2180
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39b* ®< g o

®69 9.® 
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S^ 2.'
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4506 
4774
4501 
4600

Procedencia '

Jlase de la finca’ '
?u8blo de vecindad 

del deudor

1
Nombre de los deudores

î'ech™

Día

le los vencimi

MES

ratos

Año

Plazos

que deben

importe 
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débito ^
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?étiniuo donde radica 
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0. Abelardo Abdé , _ ■ 
Evaristo Bermúdez Ortiz 
Antonio Nocete López

El mismo
D. Francisco Muñoz Molero 

Félix Pineda Ortiz
El mismo
D. Pedro Leiva Villalobos
El mismo 
El mismo 
D. Alejandro Escudero^ 

Francisco Cubero Solis 
Franoiseo Cañete 
Nicolás Lozano Madrid 
Pedro López Olgar 
Juan Ramírez Polo 
Sebastián Cafiero 
Celestino Zabala 
Francisco Medina 
Rafael Cecilia Tienda 
Norberto González

El mismo
D. Cristóbal Pérez 

Pablo Bartafios
El mismo
D. Ramón Ramírez 

Antonio Castro Sánohez
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel G. Concha

Manuel Navarro García 
Miguel Cobos 
Joaquín León

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Bartolomé Ayllón Sánchez 

Jacinto Crespo 
Manuel Molero 
Manuel Laguna 
Santos Isasa Valseca 
Antonio Garijo Lara 
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El mismo
D. Francisco Borrego 
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Rafael Sabaniego
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Córdoba 22 de Noviembre de 1892.—El Administrador, Luis Vich.
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AgÉNeiá y£6mi^Á 6Ê LA sdNA 0È sô^essà
Á,ñ.o ©c>oí3.Ó33aioo <e 1S93 à 1Q©S

Número 84:6

HaUándose en descubierto en esta Agencia, en el pago de los plazos vencidos y no satisfechos de Bienes Nacionales, según la certi 
ficación expedida por la Administración de Propiedades del Estado de esta provincia, los individuos que después se dirán, contra quienes 
se instruye expediente en segundo grado de apremio, ó ignorando esta oficina el actual domicilio de los deudores, por el presente, y con arre' 
glo á lo dispuesto en el artículo 18 párrafo 2.“ de la Instrucción de 18 de Julio de 1878, se cita, llama y emplaza á los misinos, para que com 
parezcan á pagar, en el término de diez días, en esta Administración, en la inteligencia que de no verificarlo se declararán en quiebra las 
nucas objeto del débito, sin perjuicio de seguir practicándose por esta Agencia las diligencias necesarias para exigir las responsabilidades 
que procedan, á saber:

Número 
del 

inventario
Nombre de los deudores Clase y nombre do la finca

Pueblo 
en que 

radica la finca
Procedencia

Plazos 
que 

adeudan

Su imports 

pts. Gts-

380 D. Miguel Tortosa Casa solar. Siete Revueltas de Santiago nú-
mero 17 Córdoba Clero 6 73

611 El mismo Haza de tierra de 17 fanegas, pobladas de mon
te bajo, en la sierra, y pago de Gil bañuelos

Otra idem, pago del Algibejo
Término id. Estado 2al 6 800

176 El mismo Idem, id. 
Idem Espiel

Clero
Propios

10 al 16 471 90
4711 D. Estéban Jurado Un pedazo de terreno, término 4® Espiel 2y 3 406
1060 Bartolomé Mena Rodríguez Una suerte de tierra de 3 fanegas y 6 celemines.

23 70 
—

partido Cruz del Espartar Lucena Clero 14 y 16

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, con el fin de qüe pueda llegar á conocimiento de los interesados; advu- 
tiéndoles á los mismos que las cantidades eapresadas se hallan afectas á las dietas que para estos casos señala el número 13 del artículo ^ 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888,

Córdoba 17 de Noviembre de 1892.—El Agente Ejecutivo, J. de Mendez.

Ais Ejaw de íiü'iIhimheí 
DE CABRA

Núm. 868

EDICTO DE SUBASTA DE FINCAS POR CONTRIBUCIONES

D. Rafael Raíz del Portal, Agente ejecutivo de esta zona.

Hago paber: Qae eo virtud de provideacía dictada por eata Agencia ejecu
tiva con fecha 17 de Noviembre, en el expediente de apremio que se sigue por 
esta Agencia en este distrito, por débitos de contribnoióu territorial, correspon
diente al año de 1890 A 91, ae sacan á pública subasta, por primera vez, los bie
nes inmuebles que á oontinnación se expresan:

La subasta se efectuará eu las Casae Consistoriales de esta ciudad el día

Número 

de 

orden

Débito 
principal 

recargos y 
costas.

Pías. Cu.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Valoración 
deducidas 

cargas.

Ptos. Cts.

1287 120 18 D. Francisco y don Miguel Julia y Pascual.—Una 
casa calle ¿el Alamo, hoy de don Martin Bella, 
número 29, oapítalízadc en 11260

1893 129 02 D. José Expósito.—Una osea calle del Hornillo, 
de esta ciudad, núm. 29, capitalizada en 1604

1841 67 26 D. Rafael Valera Frauller.—Una fanega cuatro 
celemines da olivar en el camino de Lucena, de 
este término, capitalizada en 292

1604 65 42 D.* Francisca Lama Romero.—Diez celemines 
de olivar en Ia Alonguilla de esta término, capita
lizada an • 165 26

1663 96 13 D." Antonia Corpas Muñoz.—Una casa en la ca
lle Castañeda, núm 3, capitalizada en 1876

1263 89 80 D, Joaquin del Hoyo Carmona. —Una casa en la 
asile Palomas, número 23, de esta ciudad, capitali 
zada en 2376

1 .“ de Diciembre próximo venidero, á las once de so mañana, por espacio de ^“* 
hora.

Para cono cimiento general del público, se advierte:
l.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando principal, recargó® 

y cottas antes de cerrarse el ramate.
2,° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va' 

lor fijado á los bienes. .
3.** Que loe rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta ® 

importe del principal, recargos j costas del procedimiento que adeuden los 
tribuyentes de quienes procedan las fiduas subastadas, y hasta el completo de 
precio del remate, en la oficina de la Agencia, antea del otorgamiento de 1» ®®’ 
critura, según disponen los arLíen los 87 y 39 de la Instrucción de 12 de H®/^ 
de 1888.

Lo que se anuncia si público en cumplimiento de lo dispuesto en la reg^^ 
4.* del articulo 49 ya citado, .

Cabra 20 de Noviembre de 1892, —El Agente ejecutivo, Rafael Rui^ “® 
Portal.

JUZGADOS

Posadas
Número 852.

Don José García Valdecasas, Juez de instrue' 
ción de esta villa y su partido.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza al procesado Cristóbal Quesa 
Huete, natural da Almonte, vecino de 
Fuente de Cantos, casado, de veinte y 
siete años de edad, vendedor ambulan
te de lienzo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria en Los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el 
sumario que me encuentro instruyen 
do contra el mismo, por hurto de úna 
yegua A Manuel de Lena Rodríguez; 
apercibido que de no con parecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y en corS*’ 
à todas las autoridades y ordeno á 1°^ 
dependientes de la policía judío*® ' 
procedan á la busca y captora de diob® 
procesado, y caso de ser habido lo p”®' 
gan á disposición de este Juzgad o, ®® 
la cárcel de esta villa, con las seg»'^*' 
dados convenientes; pues así lo teng® 
acordado en indicado sumario. ,

Dado en Posadas á veinte y cnatrod^ 
Noviembre de mil ochocientos noves 
ta y dos.— José García Valdecas^-'' 
El actuario, Licenciado Juan de Di® 
Nogués.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesite® 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta de 
1 lARlO DE CORDOBA, Letra- 
do3 18.______________________ _

lUPBKNTA OSO DlAKlO DK CÓHC*-'®*
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